
Mediante Decreto nº 2020/15880 de 3 de diciembre de 2020 se acordó, entre otras, aprobar la 

Convocatoria del “I Concurso DECORA NUESTRA NAVIDAD”, así como proceder a su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, en el tablón de edictos, en la página Web del 

Ayuntamiento, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Presentadas las solicitudes por los interesados en dicha convocatoria, se procedió a instruir e impulsar 

el correspondiente procedimiento hasta su finalización, acordándose, en síntesis, mediante Decreto 

2021/3606 de 16 de marzo de 2021 aprobar la concesión de los Premios y accésit de la Convocatoria 

del “I Concurso Municipal Decora Nuestra Navidad”, y disponer de un gasto de 216.700,00.-€ con 

cargo al crédito (previamente autorizado) establecido al efecto en el programa de “Premios y 

subvenciones al comercio de la Delegación de Comercio” en la aplicación presupuestaria 3030-4300-

47900. 

A la vista de la tramitación seguida a lo largo del referido procedimiento, mediante Decreto nº 

2021/4051 de fecha 23 de marzo de 2021, el Director General de Hacienda y Administración Pública 

resolvió reconocer la obligación de un gasto de 216.700,00.-€, a favor de los beneficiarios que en 

dicho Decreto se relacionaban, así como dar cuenta de dicha resolución a la Junta de Gobierno Local, 

a la Intervención General y a la Tesorería del Ayuntamiento. 

Formulados por algunos de los interesados recursos de reposición contra el Decreto 2021/3606 de 16 

de marzo de 2021, por el que se resolvía tenerlos por inadmitidos por incumplir con alguno de los 

requisitos establecidos en la referida convocatoria y una vez analizados e informados los referidos 

recursos, mediante Decreto 2020/65419 de 28 de julio de 2021, se resolvió reconocer la obligación de 

un gasto de 3.150,00.-€ a favor de los interesados cuyos recursos fueron estimados, así como dar 

cuenta a la Junta de Gobierno Local, a la Intervención General y a la Tesorería del Ayuntamiento. 

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 

efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 6368/2019 de 17 de junio de 2019, 

y por la Junta de Gobierno Local, mediante Acuerdo de 14 de mayo de 2020, 

 

HE RESUELTO 

 

Solicitar a la Intervención General del Ayuntamiento, a la vista de que el procedimiento instruido 

en su día para la Convocatoria del “I Concurso DECORA NUESTRA NAVIDAD”, finalizó el 28 de 

julio de 2021  (Decreto nº 2021/11045 de 28/07/2021) con la estimación de los recursos de reposición 

formulados por algunos de los interesados y el reconocimiento de la obligación del gasto, habiendo, 

por consiguiente, alcanzado la referida resolución de la convocatoria firmeza en vía administrativa,  

que se proceda al archivo de las actuaciones correspondientes a la referida Convocatoria y se liberen 

los créditos no dispuestos a fin de que por esta Delegación a mi cargo se pueda disponer de los 

mismos para dar cobertura a las innumerables necesidades que nos van surgiendo. 

DECRETO Nº: 2021/12131
Fecha: 18/08/2021
Nº Expediente: 2020/65419
Asunto: CONVOCATORIA 'I CONCURSO MUNICIPAL DECORA NUESTRA NAVIDAD'.

Referente a: Conclusión y archivo de las actuaciones correspondientes a la Convocatoria 'I CONCURSO DECORA

NUESTRA NAVIDAD' y liberar créditos no dispuestos.
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